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La Mesa, Cundinamarca, Junio 10 de 2022 
 

 
 
Procede el Despacho a resolver el desistimiento del recurso de apelación 

presentado vía correo electrónico por la apoderada judicial de la parte demandante, 

formulado contra la decisión emanada el pasado 31 de mayo de 2022. 

Ahora bien, en atención al artículo 316 del Código General del Proceso de aplicación 

analógica del artículo 145 del Código Procesal Del Trabajo y De La Seguridad Social 

que dispone: “Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los 

incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido”. 

Así las cosas, por ser procedente y cumplir los requisitos legales, el Despacho 

aceptará el desistimiento del recurso de apelación formulado por la parte 

demandante en contra el auto del 31 de mayo de los corrientes, mediante el cual se 

emanó el fallo respectivo, al interior del proceso de la referencia. En consecuencia, 

el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, formulado contra el fallo de fecha, 31 

de mayo de 2022, proferido al interior del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

ESRS 
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